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La CTC tiene una larga experiencia en organización de trabajadores autónomos 
de la economía informal.  Además del SINTRAVEICALI, que es bastante conocido,  
existen otras organizaciones que también pueden considerarse buenas prácticas.   
 
1.  Sindicato de trabajadores del comercio de Santa Marta (SINTRACOMER) 
 
El sindicato fue creado en 1971, con  personería jurídica de ese mismo año.  Tiene 
actualmente 360 afiliados,  todos ellos vendedores ambulantes y estacionarios del 
centro de la ciudad de Santa Marta. 
 
A mediados de los años 80  se desata una persecución en contra de la 
organización con resultado de desalojo de todos los vendedores existentes de la 
ciudad.  La organización sindical fue destruida físicamente por lo  que queda sin 
base sindical. 
 
Luego de estar cuatro años desalojados, una nueva administración de ka ciudad 
llegó a un acuerdo con el sindicato, derivando en: 



-  la carnetización de los vendedores estacionarios del centro de Santa Marta; 
-  el establecimiento de   reglas y permisos para todos los vendedores existentes 
desde la época de fundación del sindicato. 
 
A partir de que, desde enero 2008 ,la nueva administración los volviera a 
perseguir, como parte del plan de recuperación del espacio publico a través del 
proyecto Plan Centro,  implementado por el Ministerio de la Cultura, el Sindicato 
pudo defenderse teniendo en cuenta la  jurisprudencia emanada de la Corte 
constitucional, aplicando el principio de la confianza legitima. Para ello, interpuso 
tutelas defendiendo  el derecho al trabajo (art. 25 de la Constitución nacional),   el 
derecho a la vida, el derecho a la igualdad, y el derecho a la salud.  En este 
marco, está negociando para conservar el espacio público en el centro de la 
ciudad. 
 
2. Sindicato de Vendedores Ambulantes de La  Virginia  
 
Creado en 1974. en relación a la venta ambulante realizada en  el Municipio de La 
Virginia, Risaralda. Representa 60 vendedores y vendedoras ambulantes de todo 
tipo de mercancías, en cuyo universo las mujeres son el 60% del total, la mayoría 
jefes de familia.  
 
El sindicato ha logrado un acuerdo con el gobierno municipal, con autorización 
para disponer de un espacio publico dedicado a  la venta de sus productos, por el 
que pagan a la alcaldía un pequeño impuesto, equivalente al 1.5% del salario 
mínimo legal vigente (SMLV) . En el caso de vendedores foráneos, el impuesto se 
eleva al  25% del SMLV.  El sindicato está registrado  en el banco de datos de la 
alcaldía. El  sindicato mantiene una  comunicación permanente  con los afiliados, 
cuidando los espacios asignados. 
El sindicato participa también de un plan de vivienda de la alcaldía. 
 
3. Sindicato de Trabajadores Ambientalistas “Colombia Ambiental” 
 
El sindicato fue creado en 2008, sobre la base de una organización preexistente 
desde 1990, con el objetivo de no ser perseguidos por la policía, y  establecer 
unos diálogos con la alcaldía mayor de Bogotá buscando protección y asistencia 
social por medio de los diferentes programas de la alcaldía.  Representa a 980 
carreteros de tracción animal y recicladores de material sólido, de los cuales 30% 
son mujeres. 
 
Apenas fundado, el sindicato convocó a un Foro Social Ambiental en la localidad 
de Engativa, invitando a  diferentes secretarias de la alcaldía (salud, movilidad, 
educación, integración social), así como al Defensor del Pueblo y el Procurador 
Distrital,  para  tratar los problemas de los afiliados en relación a educación, salud, 
medio ambiente,  movilidad  y vivienda.  las diferentes  dificultades sobre 
protección social, medio ambiente y movilidad.    
 



Como resultado, se obtuvo apoyo para un jardín infantil que tiene una cobertura de 
90 a 120 niños/as a diario, mantenido con recursos de los afiliados,  y  se 
encuentra en tratativas para un establecimiento de educación inicial.  Esto resolvió 
el problema de las mujeres, que antes llevaban sus niños en las carretas. 
 
 
 

 
 
 
 
 


